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CENTENARIO  
OLLA REFORMA UNIVERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

. POR CUANTO : 

Artículo-1°:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 
45.000,00 (PESOS CUARENTA Y CINCO MIL), a favor del proveedor 
MONTANARO ROMAN GERMAN, CUIT N° 20-25386135-6, 
correspondiente a la Factura "B" N° 0004-00000031, correspondiente al 
Servicio de alquiler de equipos de sonido e iluminación utilizados en el 
Paseo de Compras el día 28 de Octubre de 2017.- 

Articulo-21:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1,  debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y  2.1.1 .9.9.99 "Otras".- 

Artículo-31:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 	e Agosto de 2018.- 
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